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Resumen  El objetivo  de  este  trabajo  es  exponer  al  personal  de salud en  México,  principal-
mente al  del Instituto  Nacional  de Perinatología,  Ciudad  de México,  qué  es  el  mobbing  y  cómo
identificarlo,  ubicándolo  dentro  de la  dinámica  nacional  actual  y  de  la  organización  del trabajo,
con el  fin de  contribuir  a  erradicarlo.  Para  ello,  se  sistematizó  la  abundante  información  sobre
mobbing que  se  ha venido  manejando,  adicionalmente  se  buscó  en  Google  Académico  biblio-
grafía específica  sobre  acoso  laboral  en  instituciones  de salud,  y  también  se  buscó  en  la  misma
plataforma workplace  mobbing  health  institutions,  concluyendo  que  a  nivel  internacional  sí  ha
sido una preocupación  su  presencia  en  las instituciones  de  salud,  constituyendo  aún  un  vacío
en la  realidad  mexicana  su  documentación  y  análisis,  que  debe  ser  subsanado.  Se  hace  una
recapitulación  y  un  análisis  del  momento  actual  de  su  investigación  y  se  aportan  datos  para  su
identificación.
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Doyma  México  S.A.  Este  es  un  art́ıculo  Open  Access  bajo  la  licencia  CC  BY-NC-ND  (http://
creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/).
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Mobbing  or  collective  harassment.  What it  is  and  how  it  can  be identified?

Abstract  The  aim  of this  paper  is  to  make  clear  to  the  health  workers  in Mexico,  mainly  those
of the  National  Institute  of  Perinatology,  Mexico  City,  what  is mobbing  and  how  to  identify  it,
placing it within  the  current  national  dynamics  and  the  organization  of  work.  This  is  important
in order  to  eradicate  it.  To  do  this,  the  information  gathered  on  mobbing  was  systematised,
along with  an analysis  performed  on  a bibliography  search  on  work-related  harassment  in  health
institutions  in Google  Scholar.  Using the key  words  ‘‘mobbing  health  institutions’’  a  separate
search was  made  on the  same  platform,  concluding  that  at  an  international  level  its  presence
in health  institutions  has  been  a  concern.  However,  it  is a  pending  task  in  Mexico,  where  its
documentation  and  analysis  has yet  to  be carried  out.
©  2018  Instituto  Nacional  de  Perinatoloǵıa Isidro  Espinosa  de los  Reyes.  Published  by  Masson
Doyma  México  S.A. This  is an open access  article  under  the  CC  BY-NC-ND  license  (http://
creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/).
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Introducción

El  mobbing  o  asedio  grupal  es un  fenómeno  que  se ha
identificado  y  reconocido  fundamentalmente  en  los ámbi-
tos  laborales,  al  punto  que  en  español suele  denominarse
acoso  laboral  (Rojo  y Cervera1,  entre  muchos  otros).  Su defi-
nición  clásica  es de  Heinz  Leymann2,  psicólogo  nacido en
Alemania,  que  trabajó  en  Suecia  y que  en el  ámbito  de  su
consulta  se  dio  cuenta  de  que  buena  parte  de  sus  pacien-
tes  que  estaban  muy mal  psicológicamente,  con  crisis  de
ansiedad,  ideaciones  suicidas,  con sufrimientos  emocionales
intensos  y  crónicos,  así como  con  diversas  manifestaciones
físicas,  a  veces  graves,  etc., presentaban  un patrón:  esta-
ban  siendo  víctimas  de  asedio sistemático  y prolongado  en
el  tiempo  por  parte  de  un  grupo  organizado  en  sus espa-
cios  de  trabajo,  que  ellos  no  eran  capaceas  de  parar.  Desde
sus  inicios  Leymann3 mismo  documentó  las  dificultades  de la
terminología  para  caracterizar  este  fenómeno,  mismas  que
persisten  y  se reflejan  también  en su traducción.

A  partir  de  este  hallazgo,  el mismo  Leymann3,4 fue  el
primero  en  nombrarlo,  en  identificar  los comportamientos
asociados  y en  desarrollar  una  metodología  para  sistematizar
y  valorar  su presencia  (el Leymann  Inventory  of  Psycholo-

gical  Terror  [LIPT]5). Lo  conceptualizó  como  comunicación
hostil  y  desprovista  de  ética  que  es dirigida  de manera  sis-
temática  por  un  grupo  de  individuos  en  contra  de  otro  que
debido  al  mobbing  mismo  es empujado  a  una  situación  de
indefensión  y mantenido  en  ella  a través  del  mismo  meca-
nismo.

Este  trabajo  tiene  como  objetivo  exponer  al personal  de
salud  en  México,  principalmente  al  del  Instituto  Nacional
de  Perinatología,  Ciudad  de  México,  qué  es el  mobbing  y
cómo  identificarlo,  ubicándolo  dentro  de  la  dinámica  nacio-
nal  actual  y de  la organización  del trabajo  que  lo  favorecen,
con  el  fin  de  contribuir  a  erradicarlo.

Para  ello,  se sistematizó  la  abundante  información  sobre
mobbing  que se  ha venido  manejando,  adicionalmente  se
buscó  en  Google  Académico  bibliografía  específica  sobre
acoso  laboral  en instituciones  de  salud,  usando  la frase
clave:  acoso  laboral trabajadores  salud  México.  También  se
buscó  en  la  misma  plataforma  workplace  mobbing  health

institutions, concluyendo  que  a nivel  internacional  sí ha sido
una  preocupación  su  presencia  en  las  instituciones  de  salud,
constituyendo  aún  un  vacío  en  la realidad  mexicana  su  docu-
mentación  y  análisis  en este sector  de  la  sociedad,  que  debe
ser  subsanado.

¿Qué es el mobbing?

Se trata  de agresiones  colectivas  y concertadas  por un  grupo
en  contra  de  un  blanco  por el  que  se sienten  amenazados  de
manera  permanente;  utilizan  fundamentalmente  la  comu-
nicación  verbal  y  no  verbal  como  «arma» para  injuriar  y
atentar  contra  la dignidad  de  tal  blanco,  denigrándolo;  la
violencia  física  directa  muy raramente  es utilizada.  Por  la
repetición  de  agravios  en contra  de  la  persona  elegida,  criti-
cándola  permanentemente,  interrumpiéndola,  esparciendo
rumores  maliciosos  en su contra,  haciéndola  sentir  incom-
petente  e  indeseable  ----lo  mismo  que  a su  eficiencia  laboral
y  a  la  calidad  su  trabajo---- provocan  su  aislamiento  social,
haciendo  políticamente  incorrecto  estar cerca  de  ella o

defenderla.  Asimismo,  ejerciendo  contra  el  blanco  represa-
lias  diversas  ----a veces  sutiles, otras  evidentes----  que  incluso
pueden  poner  en peligro  su integridad  física  y mental,  el
mobbing  es  vivido  por los blancos como  tortura  emocional
con  sensaciones  de desamparo  e  injusticia  que  se  cronifican
y  tienen  consecuencias  extremadamente  negativas  hacia
su vida  personal  y  laboral.  Sin  embargo,  dado  que  en los
espacios  de interacción  colectiva  coexisten  diversos  tipos
de  conflictos  y  agresiones,  es importante  señalar  que  para
hablar  de mobbing  se  necesita  identificar:

•  A  un  grupo  perpetrador  que  actúa  de  una  manera  concer-
tada,  generalmente  en  contra  de un  solo  individuo  a  la
vez,  la llamada  pandilla  de acoso,  aunque  lo común  es que
sea  posible  identificar  «cadáveres  en  el  closet» del  mismo
colectivo  agresor  en  la  organización;  esto  es,  cuando  se
constata  que  un  grupo  está atacando  a una  autoridad,  sub-
alterno o  compañero, si  se rastrean  sus  acciones  previas  es
común  identificar  que  otro  blanco  haya  sido  antes  sujeto
del  mismo  maltrato6.

• Que  las  agresiones  sean  sistemáticas.  Leymann3 afirma
que  deben  ocurrir  por  lo menos  una  vez  a la  semana.
Obviamente,  no  se trata  de una  cuantificación  estricta,
sino  de ilustrar  que  un  evento  aislado  de agresión  no  cons-
tituye  mobbing:  se requiere  constatar  que  «agarraron  de
puerquito»  al  blanco,  dicho  en términos  coloquiales  mexi-
canos.

•  También  se necesita  dar  cuenta  de que  las  agresiones
hacia  la misma  persona  se prolonguen  en el  tiempo;  los
hechos  aislados  o  de  corta  duración  contra  blancos  diver-
sos,  aun  perpetrados  por un grupo,  tampoco  son mobbing.

Mobbing  presente  en ámbitos  extralaborales

En  las  últimas  dos  décadas  y media  el  fenómeno  se  ha
venido  reconociendo,  difundiendo  e  investigando  a nivel
planetario7,8,  aunque  aún  se  trata  de un  tópico  relativa-
mente  nuevo,  no  en  existir,  pero  sí  en ser  identificado  y
abordado.  Como  ya  se dijo,  comienza  a ser visible  a  princi-
pio  de los  años  ochenta  en  los  países  escandinavos  a través
de  la  influencia  de Leymann.  Más  recientemente,  a  media-
dos  de  los años  20009,10 comienza  a hacerse  evidente  en
México.  En  el país  incluso  ha sido  motivo  de  análisis  en  los
medios  de comunicación  masiva  que  han  hecho  programas
al  respecto  (Once  TV11 y  Excelsior12.  También  se ha  estado
difundiendo  en  la literatura  académica  y poco  a  poco  van
creciendo  los  eventosa y  los  grupos  de investigadores  inte-
resados en  abordarlo;  asimismo,  ha  aumentado  el  interés
del  público  general  sobre  el  tema.

No  obstante,  nuestras  propias  investigaciones  han  con-
cluido  que  el  mobbing  también  está  presente  en  otros
contextos  institucionales  en los  que  no  existen  relaciones

a I Congreso Mexicano sobre mobbing y otras formas de
violencia en instituciones, 9 al  11 de julio, Rectoría Gene-
ral, Universidad Autónoma Metropolitana, Ciudad de México,
2015, https://mobbing2015.wordpress.com; II Congreso Mexicano
sobre Mobbing y otras formas de violencia en institucio-
nes, 28-30 de noviembre de 2016, Universidad Autónoma del
Estado de México [consultado 30 Ene 2018]. Disponible en:
https://iicongesomexicanomobbing.wordpress.com/

https://mobbing2015.wordpress.com/
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laborales  entre  agresores  y  agredidos  (por  ejemplo,  Ramos
y  Peña13), tales  como  condominios,  vecindarios,  vendedo-
res  de  mercados,  sindicatos,  organizaciones  de  la  sociedad
civil;  entre  alumnos  y  profesores,  alumnos-alumnos,  entre
médicos  en  formación  y sus tutores,  y un  muy  largo  etcé-
tera,  por  lo que  consideramos  que  la  traducción  de mobbing

como  acoso  laboral  no  es  la  mejor  y proponemos  llamarle,
en  cambio,  «asedio  grupal»14.

Asimismo,  ha sido registrado  que  en  los  espacios  labo-
rales  es  dirigido  especialmente  hacia  los  trabajadores  con
definitividad  laboral que  resultan  incómodos  para  grupos  con
poder15.  Dado  que  es difícil  despedirlos,  se busca  nulificar-
los  o  lograr  que  renuncien,  agrediéndolos  sistemáticamente.
También  se ha detectado  que  el  personal  que  trata  a usua-
rios  cotidianamente  o  bien que  se encuentra  inmerso  en
una  cultura  organizacional  con un  entramado  de  relaciones
jerárquicas  rígidas  y  estrictas,  son  particularmente  vulnera-
bles  a  sufrirlo16.  Sin  duda,  el  personal  de  las  instituciones  de
salud  se  encuentra  en  ambas  condiciones;  además,  los  usua-
rios  de  sus servicios  involucran  su salud,  e  incluso  su vida,  y
por  la naturaleza  de  la  organización  de  las  instituciones  (hoy
desfinanciadas)  y la  simbolización  de  su trabajo,  se generan
en  las  interacciones  presiones  adicionales  diversas.

En  efecto,  la  literatura  reporta  que  los trabajadores  de
la  salud  sufren  diversos  tipos  de  maltrato,  provenientes
de  diferentes  fuentes,  de  parte  de  pacientes,  familiares
de  estos,  autoridades  de  los  servicios  de  salud,  subalter-
nos,  médicos  a  cargo  de  los  servicios,  supervisores  y otros
empleados,  por lo que  cabe  felicitar  al  personal  del  Instituto
Nacional  de  Perinatología  por  estar  motivado  en  conocer,
comprende  y  discutir  el  asedio  grupal,  dado  que  se  trata
de  un  riesgo  a su  propia  salud.  Con  frecuencia,  hablar  de
mobbing  en  las  instituciones  resulta  incluso  políticamente
inconveniente  porque  afecta  negativamente  su imagen, las
relaciones  jerárquicas  y  las  dinámicas  internas,  por lo que
no  es  poco  frecuente  que  exista  oposición  a reconocerlo  por
parte  de  diversas  autoridades  que  se sienten  cuestionadas,
ya  sea  porque  lo toleran  o  porque  lo ejercen.

Sin  embargo,  es necesario  dar  cuenta  de  que  ellas  tam-
bién  forman  parte  del  entramado  de  complejas  relaciones
a  las  que  las  someten  la  rendición  de  cuentas  periódicas,
las  altas  responsabilidades,  las  presiones  diversas  derivadas
de  múltiples  condicionantes  materiales  y  de  talentos  huma-
nos,  lo  que  las  zambulle  en la  cultura  organizacional  propia
del  sistema  y  las  instituciones  de  salud  mexicanas.  Además,
el  ser  responsables  de  la salud  y  muchas  veces  también  de
la  vida  de  terceros  impacta  sobre  las  relaciones  entre  el
personal  de  las  instituciones  médicas,  confundiendo  en gran
cantidad  de  ocasiones  las  exigencias  que tal responsabili-
dad  impone  de  alta  eficiencia,  de  entrenamiento  estricto,
de  enseñanza  de  disciplina  y  de  responsabilidad,  etc., con
maltrato17-19.

Mobbing  y otras formas  de  violencia

Es  muy  importante  identificar  con  precisión  al mobbing  o
asedio  grupal,  para  no  confundirlo  con otras  formas  de
violencia  también  presentes  en  los  espacios  laborales  y
en  las  organizaciones.  Existe  el  maltrato  institucional20,
el  maltrato  de  jefes y superiores  hacia  sus subordina-
dos  (bossing)21,  el  acoso  sistemático  y  prolongado  pero

perpetrado  por un  jefe,  colega  o subordinado  (no  grupal),
el  acoso y  el  hostigamiento  sexuales,  la discriminación,  la
violación  de los  derechos  laborales  y humanos,  etc. No  hay
que  perder  de vista  que  estas  distintas  formas  de violencia
suelen  están  presentes  a  la vez,  interactuar  y retroalimen-
tarse,  sobre  todo  en  ambientes  tóxicos.  No  obstante,  tales
interacciones  aún  no  han  sido  objeto  de atención  y  análisis,
y  las  formas  de agresión  suelen  estudiarse  una  por  una,  de
manera  aislada.  Es  importante  reconocer  también  que  todas
las  violencias  tienen  impactos  muy negativos  no  solo en  los
individuos  que  las  sufren,  sino  también  en  las  organizaciones
donde  se llevan  a  cabo  y  en la  sociedad  en  general.

Es innegable  que  en  los contextos  institucionales  existen
también  jefes y  compañeros  tóxicos,  es decir,  excesiva-
mente  conflictivos,  boicoteadores  del trabajo  ajeno  y de
todas  las  iniciativas  de mejora,  que  practican  la  rumorología
y  confrontan  permanentemente.  Hay  también  desavenen-
cias  interpersonales  en las  que  incluso  se  incurre  en  gritos,
insultos  y  otras  formas  de interacción  poco  respetuosas.
Asimismo,  se debe  reconocer  que  muchas  veces  no  resulta
evidente  el  trato  denigrante  a otro,  porque  este  no  sola-
mente  se  perpetra  a gritos,  sino  que  es posible  invisibilizar
a  los  sujetos,  negarles  promociones,  se les  puede  agre-
dir  con  muecas  y desplantes,  perdiendo  sus solicitudes  y
expedientes,  negándoles  derechos  que  les  corresponden,
boicotearlos,  burlarse  de ellos  y de su trabajo,  etc.  Parti-
cularmente  en  países  como  México,  es  frecuente  que  no  se
respete  la  Ley  Federal  del Trabajo  y  que  se haga  laborar  al
personal  horas  extra  sin  la  debida  remuneración,  que  se  les
hagan  firmar  renuncias  anticipadas,  hechos  que  constituyen
violaciones  a sus  derechos  laborales.  Todas  ellas  son  también
expresiones  de  violencias,  pero  no  mobbing  o asedio  grupal.

Es necesario,  particularmente,  diferenciar  al mobbing

del acoso  perpetrado  por un  solo  individuob,  muy  probable-
mente  en  posición  de autoridad  y  dirigido  en contra  de  sus
subordinados,  aunque  es frecuente  que  esta autoridad  tenga
incondicionales,  por  lo  que  si  los  involucra  en  sus  agresiones
puede  convertirse  en  asedio  grupal.  Sin  embargo,  si  no  existe
un grupo  que  perpetre  de manera  concertada  las  agresiones,
no  se les pueden  considerar  mobbing.

Hipotetizamos  que  toda  esta  complejidad  negativa  de
relaciones  en los  espacios  institucionales  se  ha exacerbado
por la  situación  de desempleo  y  subempleo,  de  pérdida
constante  de derechos,  de fomento  al  individualismo  y  a la
competencia  entre  nosotros,  en  muchos  espacios,  evaluando
nuestro  desempeño  en términos  productivistas  para  obte-
ner  premios  y  bonos,  lo cual  ha  deteriorado  las  relaciones
interpersonales  en los  contextos  laborales.

Dado  que,  según  Piñuel22,  en  España  es en la  adminis-
tración  pública,  en  los  servicios  de salud,  en  la  educación,
en  los medios  de comunicación  y en  las  «organizaciones
ideológicas», como  partidos  políticos  y organizaciones  no
gubernamentales,  donde  más  frecuentemente  se  practica
el  mobbing,  es importante  que  el  personal  de  salud  mexi-
cano  conozca,  identifique  y  ponga  en  marcha  estrategias
para  afrontarlo.

b El anglicismo workplace bullying incluye tanto al asedio grupal
como el  acoso perpetrado por una sola persona.
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Resultados

Contexto

En  México  vivimos  en un  periodo  político-económico  muy
peculiar,  pero  de  dimensiones  globales,  caracterizado  por  la
apropiación  privada  de  la  riqueza  socialmente  producida  y  la
socialización  de  las  deudas  y pérdidas,  con políticas  públicas
que  diariamente  nos despojan  como  ciudadanos  de  dere-
chos  y recursos23.  Sin  duda,  es el  momento  del gran  capital
en  contra  de  los  trabajadores,  empujándonos  a  engrosar  la
masa  de  los  precariados  como  nuevo  sector  con  gran peso
demográfico24. Por  supuesto,  esto  hace que  en  los espacios
de  interacción  colectiva,  incluyendo  la  vida  laboral,  exista
enojo,  frustración,  etc.,  lo cual se  constituye  en una  fórmula
ideal  para  que  detonen  el  individualismo  y  la competen-
cia,  promovidos  por el  mismo  sistema  social,  que  fácilmente
devienen  en revanchas  y  violencias,  incluida  el  mobbing.

Las  políticas  públicas  neoliberales  se  afincan  también  en
la  reorganización  de  las  instituciones  públicas,  incluyendo
las  universidades  y  las  del  sector  salud,  privatizando  todas
las  áreas  rentables  de  la economía,  por  ejemplo,  subro-
gando  servicios  al  capital  privado  o  a través  de  poner  en
marcha  financiamientos  con base  en  lo que  se ha denomi-
nado  asociaciones  público-privadas25.  Adicionalmente,  en
México,  recientemente,  los  trabajadores  hemos  visto  perder
derechos  a  través  de  las  llamadas  reformas  estructurales,
incluida  la laboral,  y  se nos ha impuesto  una  lógica  producti-
vista  que  pretende  medir  eficiencias  a través  de  indicadores
de  desempeño  que  han  trastocado  la organización  de  las  ins-
tituciones,  en  perjuicio  de  los  usuarios  y  los trabajadores26.

Esto  nos  ha orillado  a una  situación  peculiar  en la
que  ahora  los  trabajadores  de  las  instituciones  públicas
«producimos»  y  debemos  rendir  cuentas,  en  lugar de dar
servicios  (educación,  salud,  etc.).  Además,  esta producción
es  medida  con  criterios  en  cuyo  diseño  no  participamos,  ni
recuperan  nuestra  trayectoria  laboral,  ni nuestra  experien-
cia,  sino  que  nos han  sido impuestos.  Esta  lógica empresarial
no se  ajusta  bien al  perfil  y  a  la dinámica de  las  funciones
públicas  financiadas  por  el  propio  Estado.  La  nueva  dinámica
organizacional  también  ha impactado  negativamente  en  los
estados  de  ánimo  y en  las  relaciones  personales  de  los  jefes
con  nosotros,  entre  nosotros,  de  nosotros  con  el  personal
con  el  que  interactuamos  y  con  los usuarios,  etc.,  por  lo que
es  posible  hipotetizar  que  está en la base  de  que  el  mobbing

y  otras  formas  de  violencia  sean  hoy tan prevalentes  en  el
país  y en  el  mundo  neoliberal.

¿Por  qué  es importante  identificar  el mobbing?

La gente  que  sufre  mobbing  está  en  una  situación  de gran
sufrimiento,  con  sensaciones  de  indefensión  y de  angustia
crónicas,  con  consecuencias  profundamente  negativas  para
su  estabilidad  emocional,  que  puede  ocasionales  daños  a la
salud  física  y mental10.  No  es lo mismo  ser acosado  por  un
jefe,  quizá  simbolizado  por  el  colectivo  como  intolerante,
autoritario  y neurótico,  a  que  el  grupo  con  el  que  se  compar-
ten  tareas  y  espacios  cotidianos,  del  que se espera  formar
parte  y recibir  reconocimiento  por el  buen  desempeño,  sea
el  que  aísle,  degrade,  denigre,  agreda,  sin  que  sea claro
cuándo  y  cómo  será el  siguiente  evento  negativo,  pero

con  la  convicción  de que  ocurrirá.  La  vida  así se  torna
extremadamente  difícil.  Adicionalmente,  el  mobbing  tiene
repercusiones  muy  graves  en los espacios  donde  ocurre,
pero,  por  supuesto,  los  efectos  negativos  son principalmente
para  el  blanco.

Otro  punto  importante  es tomar  en cuenta  que  estos
grupos  siempre  operan  a partir  de defender  «intereses
creados»,  esto  es,  lo  que  les conviene,  que  no  siempre  se
corresponde  con  los objetivos  y  las  prioridades  de la  institu-
ción,  y  en  no  pocas  ocasiones  es al  contrario.  Estos  grupos
tienen  intereses  de auto-beneficio  que  se contraponen  con
el  institucional.  Los  estudiosos  del mobbing  pocas  veces  se
cuestionan  el  origen  de la conducta  de los perpetradores,  se
han  enfocado  más  hacia los perfiles  de los perpetradores  y
las  víctimas,  las  fases  y las  acciones  denostadoras,  dejando
de  lado  esta  muy  importante  información.  A  través  del mob-

bing  se  persigue  la eliminación  social  de  aquellos  que  son
percibidos  como  una  amenaza  para  tales  intereses  creados
de  los grupos  de  perpetradores.  Tampoco  han  sido investi-
gadas  en  profundidad  las  estrategias  de  resistencia  frente  al
mobbing,  que  también  existen,  principalmente  porque,  por
el  predominio  de la visión  del acosado  como  víctima,  esto  ha
impedido  rescatar  las  estrategias  de  resistencia  exitosas  que
sí  se  han  puesto  en  marcha  para  afrontarlo  exitosamente.

Dinámica  general  del  mobbing  (basado  en
Westhues27 y Martin28)

•  Un  hecho  provoca  un choque  de intereses  en  una  situa-
ción  de desigualdad  de  poder.  A veces  la  futura  víctima
no  se  da  cuenta  que  ha  afectado  los  intereses  de grupos
hegemónicos.

•  Comienza  un  «rito  de degradación»  en  contra  de  quien
es  percibido  como  una  amenaza  (puede  ser  un  trabajador
honesto  en un  contexto  de  corrupción,  los  rebeldes  en
un  contexto  autoritario,  una  persona  propositiva  en  una
dinámica  desgastada  o una  persona  crítica;  esto  en  con-
traposición  a  la  literatura  clásica  que  describe  a la víctima
como  débil,  negativo,  etc.).

•  Con  el  fin de degradar  al  blanco  frente  al  colectivo,
sus  errores  son exagerados  (o  inventados)  y  comienzan
burlas  e  interrupciones  continuas,  comentarios  negativos
recurrentes  que  se pasan  de  voz  en voz,  mientras  se  igno-
ran  sus logros  y  cualidades.

•  La  «falla» es  encontrada  (o  cínicamente  fabricada),  ini-
cian  ataques  o  «denuncias»  abiertas  con  quejas  formales
y  solicitudes  oficiales  de sanciones.

•  El  blanco  es  aislado  y  estigmatizado,  carece  de  protección
colectiva  a las  agresiones  abiertas.

• Como  se  percibe  como  imprudente  estar del lado  del
blanco  de ataques,  al  ser una  persona  estigmatizada,  poco
a  poco  se va  concretando  su  aislamiento.

• Conductas  emocionalmente  abusivas  son  puestas  en mar-
cha  abiertamente.

•  El  inventario  de Leymann  sobre  terror psicológico  (LIPT)
incluye  45  comportamientos  agrupados  en  cinco  cate-
gorías  que  sintetizan  las  acciones  más  comunes  que  se
utilizan  para  estigmatizar  a un blanco;  atentar  contra:
su comunicación  con  el  grupo,  sus  contactos  sociales,  su
reputación  personal,  su eficiencia  y  capacidad  de  tra-
bajo,  y su salud  física.  También  es posible  que  se usen
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otras  tácticas,  tales  como  ataques  cibernéticos  y  amena-
zas  directas.

Repercusiones  (basado  en Westhues27 y Martin28)

•  Pasar  por  esta  experiencia  es muy  cruel  debido  a  la  degra-
dación  social  que  origina  pérdida  de  dignidad  y  hace
experimentar  vergüenza.

•  El  mobbing  tiene  la  capacidad  de  terminar  carreras  exi-
tosas,  crear  serias  dificultades  económicas,  conflictos
familiares  y romper  matrimonios.

• El  blanco  es  incapaz  de  detener  los  ataques  injustos  de
que  es  objeto,  y  es frecuente  que  se conviertan  práctica-
mente  en  una  obsesión.

•  Los  afectados  encuentran  muy  perjudicial  que  sus  cole-
gas,  e  incluso  sus  amigos,  no  luchen  por la  verdad y  la
justicia.

•  El  colectivo  evitará  ser  visto  en  público  con  los  afectados
por  el  riesgo  que  representa  el  ser  una  futura  víctima.

•  Los  agredidos  viven  los  ataques  en aislamiento,  lleván-
dolos  a  pensamientos  obsesivos,  pudiendo  resultar  en
ansiedad  crónica.

•  El  daño  es muy  grave  y  puede  ser  comparado  con el  de los
supervivientes  de  guerras  o que  han  sido secuestrados  o
víctimas  de  violación  (síndrome  de  estrés  postraumático).

Blancos  de mobbing  más  comunes  (basado  en
Martin28)

• Los  que  denuncian  irregularidades,  soplones
(whistleblowers)c.

•  Los  disidentes  de  paradigmas  fuertes,  verdades  aceptadas
o  dinámicas  organizacionales.

• Los  que  promueven  cambios.
• La  alteridad,  es  decir,  los  que  se  apartan  de  las  normas  cul-

turales  establecidas  por género  o  preferencias  sexuales,
grupo  social  o  competencia  promedio.

•  Cualquiera  que  afecte los  intereses  creados  de  los  grupos
organizados.

Cabe resaltar  que  el  desacuerdo  es  algo  que  normalmente
ocurre  en  las  interacciones  humanas,  y  los  métodos  a  elegir
para  hacerle  frente  establecen  la  diferencia  entre  entornos
que  promueven  democracia  e  interacciones  respetuosas  o
imposiciones  de  poder abusivas  que  generan  contextos  pro-
picios  para  el  surgimiento  de  mobbing. En  la construcción  de
sistemas  sociales  justos,  incluyentes,  democráticos  y equi-
tativos,  el  mobbing  debe  ser visibilizado  como problema,
identificarlo  y poner  en  marcha  acciones  para  eliminarlo.

Mobbing  en  las  instituciones  de  salud

Habiendo  utilizado  en  Google  académico  (https://scholar.
google.es/) la  frase  clave:  «acoso  laboral  instituciones  salud

c Aunque los soplones cargan con una connotación negativa en
México, no sucede lo mismo en inglés con  los catalogados como whis-

tleblowers, que son denunciantes de irregularidades que hablan en
nombre del interés público.

México»  y revisado  las  cinco  primeras  páginas  (aproximada-
mente  50  entradas),  se encontraron  los siguientes  trabajos
sobre  mobbing  en  el  personal  de salud  en México  y en Amé-
rica  Latina.

México

Acosta  et al.29 dieron  cuenta  de la  existencia  de  violencia
laboral  en  contra  de empleados  de una  institución  de salud
relacionada  con el  Seguro  Popular30.  Estudiaron  siete  hospi-
tales  públicos  del Distrito  Federal  (280  entrevistados),  y para
recabar  los datos  adaptaron  el  LIPT-60  de  Leymann.  Conclu-
yeron  que  existe  acoso  laboral  en  las  instituciones  y  que  las
agresiones  más  frecuentes  fueron  reducir  la  posibilidad  de
comunicarse  adecuadamente  con otros  y  la  afectación  a su
profesionalismo  y  sus  tareas,  mediante  desprestigio  profe-
sional.

Sepúlveda-Vildósola  et  al.31 utilizaron  métodos  mixtos
para  indagar  la presencia  de acoso  entre  los  residentes  de
un  hospital  de pediatría  mexicano:  aplicaron  una  encuesta
a  137 de ellos  que  dividieron  en eventos  autorreportados
(32%)  y  situaciones  y  factores  preguntados  (82.4%).  Facto-
res  relacionados  con la  presencia  de  acoso fueron:  ser  mujer,
capacidad  mental,  apariencia  física,  menor  de  29  años,  que
estuviera  haciendo  la  especialidad  de pediatría  y  soltero;
las  situaciones  predisponentes  fueron  la  jerarquía  y la  falta
de supervisión.  Los  profesores  fueron  los  agresores  más  fre-
cuentemente  reportados.

América  Latina

Parra  y Acosta32 encuentran  que  en Colombia  los  sectores
con  más  presencia  de mobbing  fueron  el  de  transporte  y
telecomunicaciones,  con una  prevalencia  del 25.1%;  el  de
salud  y  educación,  con  el  19.7%,  y  el  financiero,  con el  14.6%.
Farías  et  al.33 establecen  que  en Argentina  a los trabajadores
de la  salud  les  corresponde  el  25%  de los  casos  registrados.
Casas  et  al.19 han  dado  cuenta  de la  situación  de los  médicos
residentes  en México  y  señalan  que,  en  aras  de  su formación,
se les  humilla.

Mejía  et  al.34 realizaron  un  estudio  transversal  aplicando
una  encuesta  al  personal  de salud  de dos  hospitales  de Lima,
Perú,  e indagaron  la percepción  de maltrato  físico,  psicoló-
gico  y  sexual  en  la  institución.  El  62%  de los  201  encuestados
fueron  mujeres,  mediana  de 34  años.  El 90%  (149)  se había
sentido  maltratado  por  lo  menos  una  vez;  el  maltrato  psico-
lógico  representó  el  81-90%,  el  físico  el  49-66%  y  el  sexual
el  21-34%  en la  literatura  revisada.

Arenas  y Andrade35 evaluaron  e  identificaron  la  relación
entre  los  factores  psicosociales  intralaborales  y  la  experien-
cia  de  engagement  en el  trabajo  en  111  trabajadores  de Cali,
Colombia,  en  una  organización  privada  del  sector salud.  Uti-
lizaron  el  Cuestionario  de Factores  de Riesgo  Psicosocial  y
la  Encuesta  de Bienestar  y  Trabajo  (Utrech  Work  Engage-

ment  Scale). El puntaje  total  en  la  evaluación  de Factores
de Riesgo  Psicosocial  les permitió  inferir  un  nivel  de riesgo
medio.  En  la evaluación  del engagement  se encontraron
puntajes  altos  y medios  en sus  tres  dimensiones  (vigor,  dedi-
cación  y  absorción.  La investigación  evidenció  relaciones
significativas  entre  los factores  psicosociales  intralaborales
y  la  experiencia  de engagement, por  lo que  proponen  la  per-
tinencia  de  incluir  la  mirada  de la  psicología  positiva  en  el

https://scholar.google.es/
https://scholar.google.es/
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estudio  de  las  condiciones  de  trabajo  y su impacto  en la
salud  de  los trabajadores.

Discusión y conclusiones

El  mobbing  es una  de  las  «epidemias»  de  los  contextos  orga-
nizacionales  documentada  desde  la  década  de  los  ochenta
del  siglo  pasado;  poco  a poco  se ha  ido  detectando  su  exis-
tencia  en  todos  los  países  y  regiones,  lo que  ha hecho  crecer
el  interés  en  el  mismo.  En  México,  desde  mediados  de la
década  pasada  también  hay  grupos  e  instituciones  que  lo
han  abordado,  aunque  hace falta más  información,  así  como
estudios  específicos  en  grupos  específicos;  uno  de  ellos  es el
personal  de  salud  de  los  hospitales  públicos  y privados,  así
como  de  las  instituciones  de  salud.  Ojalá  estas  reflexiones
motiven  a  que  se subsane  esta ausencia  a  la  brevedad,  dado
que,  tanto  por  conversaciones  personales  como  por las  inves-
tigaciones  aquí  citadas,  es posible  concluir  que  se encuentra
presente  en  ellas,  seguramente  causando  daño  tanto  a  los
blancos  de  los ataques  como  a las  dependencias  en  las  que
se  lleva  a  cabo, por  lo que  se  deben  identificar  y  poner  en
marcha  estrategias  de  afrontamiento  en ellas.
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